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CAPITULO XI 

Supremacía del Poder Legislativo 

I 

La elección efectiva establece el gobierno, pero no lo 
regula, y justamente en la fuución armónica de los de
partamentos que crea la Constitución, está el secreto de 
la estabilidad del gobierno, la garantía de las libertades 
y la base de la tranquilidad y la prosperidad de la Na
ción. Los pueblos que han pasado ya su infancia política 
y se han libertado d,el temor de las usurpaciones, porque 
tienen el espíritu suficientemente alto para no tolerarlas, 
entran en el verdad~ro problema de la organización del 
gobierno, que consiste en el equilibrio de las fuerzas que 
lo constituyen, á fin de que no llegue la preponderancia 
de una á destruir las otras, degenerando en fuerza opre
sora. Cada uno de esos pueblos ha dado á los complexos 
problemas de la organización política, la solución á que 
lo han conducido su historia, su idiosincrasia y sus nece
sidades; de suerte que, si bien dentro de principios ge
nerales comunes que se fundan en la naturaleza humana 
y que analiza la razón, cada cual ha encontrado la solu
ción especial que ha consagrado en sus leyes y encarna
do en sus costumbres. Por esto no hay dos naciones que 
tengan en la práctica instituciones iguales, no obstante 
que además de los principios generales comunes, tengan 
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198 LA CONSTITUCION Y LA DICTADURA 

tendencias monárquicas en perspectiva de una restaura
ción, y trató de conservar en el Presidente de la Repú
blica las prerrogativas que no debía negar al monarca, 
se fundó en la división de poderes y en las limitaciones 
de equilibrio; ·y sin embargo, manteniéndose con sus tex
tos, ha permitido la transición al gobierno parlamentario 
más completo, con una casi anulación del Ejecutivo bajo 
la soberanía ilimitada de la Asamblea popular. 

La acción persistente de la constitución social impone 
poco á poco y día á día sus formas características y hace 
ceder á la constitución política, que siempre tiene mucho 
de artificial y matemática; las modificaciones que en las 
ideas generales producen las necesidades cambiantes de 
la vida, el progreso de las ideas y las fuerzas todas del 
crecimiento nacional, no se ajustan cómodamente al mol
de invariable que forjó una generación pasada, y es pre
ferible que el molde ceda lentamente y permita formas 
m~nos rectilíneas, á que salte en pedazos al vigor de fuer
zas irresistibles. 

II 

Pueden aplicarse al Congreso, en abstracto, las expre
siones de Wilson: "el Congreso es el espíritu agresivo," 
y de Bagehot: "el Congreso es un déspota que tiene un 
tiempo ilimitado, que tiene una vanidad ilimitada, que 
tiene ó cree tener una capacidad ilimitada, cuyo placer 
está en la acción y cuya vida es el trabajo " (•). De 
modo que, teniendo facultades superiores á las otras ra
mas del poder, instinto de ataque y no sólo capacidad, si
no necesidad orgánica de trabajo, reúne las condiciones 

(*) W, W1lson, Congressior. al Governme1. t.-Bag-ehot.-Pdnciples of 
Constitulional law. 
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más completas para desconcertar la armonía del Gobier
no Y defraudar las previsiones mejor calculadas de la 
ley fundamental. Pero hay más que Bagehot en sus fra
ses citadas, Y escritas por comparación con las limitacio
nes que . ~l Presidente imponen la fatiga, l<ls placeres, 
la sociab1hdad y su psicología de individuo, no debía to
mar 1en cuenta: la irresponsabilidad del Congreso ( con 
especialidad la Cámara más numerosa), lo hace audaz 
é imprudente; su modo de elección en que juegan más 
que en otra alguna los e1'ementos demagógicos, le dan, 
por lo general, una mayoría inferior á la tarea; indivi
duabnente suelen sus miembros no tener opinión en los 
~egocios que se someten á su voto; en conjunto, se de
Ja arrastrar por la elocuencia burda que lo fascina con 
más docilidad que por los razonamientos graves endere
zaoos á persuadirlo. 

En la Cámara de Diputados de Wáshington, los re
presentantes piden con frecuencia que se suspenda la 
sesión en el momento del voto, porque no saben qué ha
cer y necesitan acudir á los más ,enterados del asunto 
para orientarse; su opinión personal es nula, la labor 
abundante y rápida, y hecha así imposible para la deii
beración de un cuerpo cuyo valor depende precisamente, 
de que está constituído para deliberar, la discusión, y 
aun el voto de la Cámara, se ha sustituido por la discu
sión Y él voto de las com1s10nes permanentes, que no 
debe decirse ya que dictaminan, sino que resuelven por 
sí solas los negocios del Estado. En cada comisión pre
valece el "chairman" que la preside, y no obstante la 
trascendental importancia de sus excepcionales funciones 
los "el · " b ' , 1a1rmen son nom rados directa y exclusivamen-
te por el "speaker" de la Cámara, que asume así un 
poder enorme en las funciones del Estado. Si hemos de 
hablar ateniéndonos á los casos generales, debemos de-



·---1 
1 
1 

•-!I 

' 

.... , 

200 LA CONSTITUCION Y LA DICTADURA 

cir que la única función seria y consciente de la Cáma
ra se ejerce en la elección del "speaker," que se hace 
por la mayoría de votos ... del partido que en la .A.sam
bla domina. 

Nos referimos así á la democracia más cul'.a de _las que 
tienen adoptado el sistema de gobierno P;esidenci~l. 

En las sujetas al parlamentario, la Camara mas nu
merosa es de una intelectualidad mucho más alt~, porque 
la participación eminente que toma en_ el gobierno de 
la nación hace de la elección de los diputad~s el acto 
de mayor importancia para el país, Y ~l obJ~to de _la 
intervención solícita de los elementos serios de la s?cie
dad Y especialmente del mundo político. En las ?ama
ras de representantes de Inglaterra y Francia se si_entan 

hos hombres de primer orden, profundos en ciencia 
mue • · t 
política, maestros de la diplomacia, consumados Jur1s a~, 
soldados y marinos de fama, elocuentes oradores; la op1-

10n personal puede ser, si no enteramente general, en 
:ran mayoría; pero sometida á las ,necesidade_s de par
tido, y dentro del partido al grupo, a l~s fra~ciones, que 
en Francia, sobre todo, dan á las dehber~ciones de la 

blea su fisonomía especial Y á las votaciones su rum-
as= · Gb" bo fijo. La importancia del voto que cambia el . o ie~no 
en un día y que decide de todos los actos del EJecut1vo, 

d . de toda la vida diaria de la Nación, hace la d1ses ec1r, , d" t 
cus10n apasionada, violenta, que tiene mas de isp_u .ª 
que de deliberación, y se llega al momento de dec1d1r 

1" '" , 1 "no" de la soberanía del pueblo, en una con e s1 o e . 
atmósfera cargada de rencores y de amenazas, ~ue vibra 
todavía con las palabras malsonantes . de los mterrup
tores y los golpes de martillo del pres1d~nte, y qu~ t~l 
vez agitó un puño alzado para abofotear o algunos tmt,
ros arrojados á distancia para henr. 

No hay cómo elegir entre una asamblea oomo la ame-
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i:icana, que casi llenan medianías y aun nulidad-es, e'll 

que 1n costumbre de hablar va decayendo· más y más, 
que sometida á los comités está á punto de abdicar por 
completo sus funciones de cuerpo deliberante, y otra 
asamblea como la francesa, en que hay representantes de 
gran calidad. por talento y por ciencia; pero que se agita 
sin cesar en la lucha contra el Gobierno y hace de ella 
la ocupación preferente, casi única, tornando la discusión 
un combate de elocuencia á veces ahogada por clamores, 
insultos y denuestos. La nación americana tolera y com
pensa el mal con la fuerza que toma de su incomparable 
y sana juventud, como un cuerpo vigoroso y nutrido so
porta y repara la enfermedad local de un miembro; la 
francesa sobrepone su bienestar de riqueza acumulada, 
sn · cultura superior y el patriotismo que constituye su 
virtud salvadora, en medio de constantes amenazas de 
reacción y de complicaciones internacionales. Pero ni 
una ni otra nación tienen la asamblea ideada por l-0s le
gisladores constituyentes para las más elevadas funcio
nes que confiere la soberanía popular, y cada una por 
su camino sigue una marcha que aún no da muestras de 
suspender ni desviar y que puede conducir al país á 
profundas alteraciones en el sistema de gobierno. 

¡ Cuál será la tendencia en México de un Congreso Ji. 
hertado de imposiciones por la elección real de los dis
tritos electorales T ¡ Cuál su influencia en el sistema es
pecial de gobierno que habrá de surgir de la letra de la 
Constitución combinada con nuestro carácter, nuestra 
educación y nuestra idiosincrasia! No es posible acertar 
en las respuestas, si se quieren determinar con precisión 
de detalles ó con delicadeza de matices; pero sí pueden 
señalarse los peligros más serios, con la certidumbre de 
no errar por mucho en los temores, y consecuentemente, 
apuntar los medios de conjurar los mayores y más se-
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guros Jl!&les, para dejar á las sorpresas de la práctioa 
la menor influencia posible. 

La reacción natural que producen en el espíritu públi
co los efectos malos de una situación presente, le hacen 
ver mal los efectO!l buenos que también -trae conaigo Y 
lo inclinan completamente en favor de una situación dia
metralmente contraria, cuyos lados inconv1inientes deja 
de percibir. La preponderancia absoluta del Ejecutivo en 
nnestra régimen político, levanta la esperanza en el Le
gislativo y lo llena del prejuicio de todos los salvadores 
en promesa. La Nación aspira á un régimen en que el 
Congreso predomine, y por sacudir la omnipotencia del 
Presidente de la República, no teme su nulificación, por
que no la ve como un mal ni supone la omnipotencia de 
las Cámaras, de que no tiene experiencia ninguna. Este 
apoyo de la opinión pública, con que de pronto contaría 
un Congreso libre, es lo que lo hace más peligroso para el 
equilibrio de los poderes nacionales y para la estabilidad 
de las instituciones. 

Falto el país de órganos electorales, que sólo el ejer
cicio del sufragio crea y perfecciona, no hay que esperar 
que en las primeras elecciones intervengan poderosamen
te los elementos conservadores, que son los dueños de la 
riqueza, de la cultura y del buen juicio que hay en tod~ 
nación; pero aún es difícil que tales órganos lleguen a 
ser muy útiles para la buena designación de represen
tantes, porque en los países de sistema presidencial el 
interés se encuentra en la elección de presidente, y como 
en los Estados Unidos, la de diputados se abandona á 

los políticos de oficio, qu~ son, por. lo com~, hombr:• ~e 
segundo orden, si se clasifica por ilustrac10n Y patr1ut:4-
mo. Nuestros Congresos (los primeros sin duda alguna), 
se formarán, en su mayoría, de hombres logrados por e! 
prestigio de pequeñas localidades ó por intrigas maño-
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181! en que triunfa una habilidad lugareña; de polltiCO!I 
de los Estados, que suelen desenvolverse y tomar gran
des proporciones en el medio amplio y favorable dé la 
capital; de algunos avezados á las tareas legislativas por 
servicios anteriores, prontos á naar de una libertad que 
antes no tuvieron, y que es probable que deban sus cre
denciales á la influencia, que no llegará á ser nula, de J041 
gobernadores. Un Congreso compuesto de personalidades 
así, tendrá probablemente cualidades de buena fe, de in
terés por los Estados y de dedicación preferente ,á 8US ta
reas, y dará además la ventaja de sacar á luz hombrea 
que renueven las filas de la política, debidos á la espon
taneidad del medio, que es la gran reveladora de los ca
racteres y los talentos. En cambio, aun cuando cuente 
con hombres de nota, la medida intelectual común será 
en tales asambleas bien estrecha, y la instrucción en cien
cia política y en los variados conocimientos que la enri
quecen y ayudan, bien escasa. 

Los escépticos dirán que este Congreso se someterá al 
Ejecutivo, como los anteriores, por promesas ó por hábi
to; no afirmaremos lo contrario; pero, en tal caso, esta
remos fuera de la suposición de las Cámaras independien
tes y no habremos adelantado nada en el desenvolvi
miento de lns instituciones. Ningún peligro; pero ningún 
progreso. 

El Congreso libre es el que se da cuenta de sn impor
tante papel, que estudia sus facultades, que se siente el 
primero de los poderes y se hace en seguida invasor, pro
vocador y agresivo. Si su cultura general es baja, como 
en el que hemos previsto, la hostilidad es irreflexiva, por
que procede de concepciones erróneas que le dan como 
primera y hasta como única la convicción de su omnipo
tencia y el sentimiento de su irresponaabilidad; la rcsis 
lencia del Ejecutivo ,í. la invasión dP su terreno jurisdie-
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